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Memorando Nro. TCE-DIC E-2020-0085-M 

PARA: Dra . María Lui sa Paredes Are llano 
Directora de Asesoría Jurídica 

Q UITO, 16 de marLo de 2020 

ASUNTO: Entrega de Memorando de Entend imie nto para el Prestamos 
lnte rbibliotecario entre la Biblio teca de la Univers idad Intern aciona l de l 
Ec uador y la Biblioteca de l T ri buna l Contencioso Electora l 

De mi cons iderac ió n: 

Después de sa ludarle con el mayor de los respetos. me perm ito manifestarle , lo s igu iente: 

Adj unto a l presente, sírvase encontrar un o ri g inal del Acta de l Memorando de 
Entendimiento para e l Prestamos lnte rbibliotecario e ntre la Biblioteca de la Universidad 
Inte rnac io na l de l Ecuador y la Biblioteca del Tribunal Contenc ioso Electora l, con la 
fi na lidad de q ue se proceda al registro y a rch ivo respect ivo. 

Con sentimientos de d istinguida cons iderac ió n. 

Atentamente, 

l~"""' él'> 
<.::::.~,fu,r'l~Jfífr lrto\;:;?AAnd rés Paredes Paredes 

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN CONTENCIOSO ELECTORAL 
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TO: 
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UIDE 
Universidad Internacional del Ecuador 

MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO PARA EL PRÉSTAMO 
INTERBIBLIOTECARIO ENTRE LA BIBLIOTECA DE LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DEL ECUADOR Y LA BIBLIOTECA DEL TRIBUNAL 

CONTENCIOSO ELECTORAL 

COMPARECIENTES: 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen a la celebración del presente 
Memorándum de Entendimiento, por una parte, el TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL, legalmente representado por el doctor Arturo Cabrera Peñahenera, en su calidad 
de Presidente, conforme se justifica con la Resolución No. PLE-TCE-1-04-06-2019-EXT, a quien 
en adelante y para efectos de este instrumento se le denominará "EL TRIBUNAL" o "TCE"; y, 
por otra parte la UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DEL ECUADOR, representada por 
Armando Gustavo Vega Delgado, PhD, a qLúen en adelante y para efectos de este Memorándum 
de Entendimiento se denominará "UIDE". 

Las partes, libre y voluntaria proceden a celebrar el presente Memorándum de Entendimiento, 
contenido en las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

1.1. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 217, señala: "La f<tmáón E!edoral 

garantizará el r:Jeniáo de !oJ derechoJ políticoJ que Je expreJan a tratJéJ del Jt(fragio, aJÍ como !oJ rejérente.r a 

la organización política de la ciudadanía. 

La f<!mción Electoral eJtará confomJada por el ConJejo Naáona/ Electoral y el Tribunal ContenáoJo 
Electoral. AmboJ ór;ganoJ tendrán Jede en Quito, jurúdicción nacional, autonomíaJ adminútratitJa, 
jinanáera y organizativa, y pmona/idad jurídica propia. S e regirán por principioJ de autonomía, 
independemia, publúidad, transparenáa, equidad, intercu!tttra!idad, paridad de género, celeridad y 
probidad': 

1.2. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 221, establece: "El Tribunal 
ContencioJo Electoral tendrá, ademáJ de !aJ fimáoneJ· que detemzine la lry, laJ Ji¿·ttienteJ: 1. Conocer y 
reJo/ver !oJ ream"OJ e/ectora!eJ contra !oJ actoJ del Comr:jo Nacional Electoral y de !oJ or;ganúmoJ 
deJconcentradoJ, y !oJ aJuntoJ !itigioJoJ de !aJ organizacioneJ políticaJ. 2. S amionar j?Or inatmplimiento de 
!aJ nomtaJ Jobre jinamiamiento, propaganda, gaJto electoral y en general por vttineracioneJ de nomtaJ 
electora/eJ. 3. Detemzinar JU organización, y formular y ljectttar Jlf preJttjJtteJto. StiJ falloJy reJo!uáoneJ 
comlitttirán jttrisprttdenáa ele doral, y Jerán de última inJtanáa e inmediato cumplimiento". 

1.3. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226, dispone: "(. . .) Tendrán el 
deber de coordinar accioneJ para el cumplimiento de J!IJjineJ·y hacer ejéctivo el goce y ~¡imicio de !oJ demhoJ 
reconocidoJ en la ConJtittaión': 

1.4. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 227, establece: ''La adminútración 
pública comtitt()le ttn Jervido a la colectividad que Je rige por !oJ prindpioJ de ejiccuia, ejicienda, calidad, 
jerarquía, dm:oncentración, deJcentralización, coordinadón, partúipación, planificaáón, transparencia y 

~\ eva/umión': 
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1.5. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 350, dispone que el sistema de 
educación superior tendrá: "( . . .) como finalidad la formación académica y profesional con tJisión 
cient[fica y humanista; la investigación cient[fica y temo lógica; la innovación, promoción, desarrollo y dffusión 
de los saberes y las (U/turas; la (OnstnHción de solmiones para los problemas del país, en relación con los 
of?jetitJos del régimen de desarrollo': 

1.6. El Plan Nacional para el Buen Vivir 2017 - 2021, establece como objetivos del Eje 3: 
"Of?jetivo 7: Incentivar una sociedad participati!Ja, con un Estado cer(ano al se17Jicio de la ciudadanía", 
señalando como política relacionada a dicho objetivo: "7.4. Institudonalizar una administración 
pública demo(rática, induyente y on"entada hacia la ciudadanía basada en un servicio público men'tocrático 
prq{esionalizado que se desempeiie en condiciones dignas. 7.5. Consolidar una gestión estatal y 
gubemamental ~ficiente y democrática que opere en sodedad, impulsando las capaádades ciudadanas e 
integrando las acdones soda/es"; y, "OI:jeti!Jo 8: Promover la transparemia y la corresponsabilidad para 
una nuetJa ética soda!': determinando como política aplicable a este objetivo: "8.2. f'ortalecer la 
transparencia de las políticas públicas y la lud1a contra la corrupdón, con mejor acceso a información 
pública de calidad, optimizando las políticas de rendición de cuentas y promotJiendo la partidpación y el 
control soda!", entre otros; objetivos en torno a los cuales el Tribunal Contencioso 
Electoral mantiene alineadas sus competencias. 

1. 7. La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia en su artículo 18, preceptúa: ''LL:l Fumión Eledoral garantiza el 
l!ferácio de los derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así como los riferentes a la 
organización política de la ciudadanía. La Fumión Electoral estará conformada por el Comejo Nacional 
Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral. Estos órganos tendrán sede en Quito, jurisdicción nado na!, 
autonomía administrati!Ja, finamiera y organizati!Ja, y penonalidad jurídica propia y se finamiarán con 
recursos del Presupuesto General del Estado (. . .) ': 

1.8. La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, en su artículo 71, establece como atribuciones de la/ el 
Presidenta/ e del Tribunal Contencioso Electoral, entre otras, el ser la máxima autoridad 
administrativa y nominadora; y ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial del 
Tribunal Contencioso Electoral, atribuyéndole además, la facultad de celebrar todo acto 
jurídico o administrativo que se requiera para el buen funcionamiento del TCE y coordinar 
acciones con entidades públicas y privadas. 

1.9. La Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 13, determina: ''Son funáones del 
Sistema de Educación Supen'or: a) Garantizar el derecho a la educación supen'or mediante la docencia, la 
imJeJligadón y su vinculaáón con la sodedad, y asegurar crecientes nit;eles de calidad, excelemia académica_y 
pertinmcia (. . .) ". 

1.10. El Reglamento de Régimen Académico, expedido por el Consejo de Educación Superior, 
en su artículo 3 literal b) señala como uno de los objetivos del régimen académico: "b) 
Artimlar _yfórtalecer la iJwestigación; la formación académica _y profesional,·_y la ¡;inculación con la sodedad, 
m un marco de calidad, inn011ación _y sostenibilidad que propenda al mejoramiento continuo': 

1.11. El artículo 50 del Reglamento de Régimen Académico, manifiesta: "La tJincularión con la 
sociedad hace riferemia a la planijicación, ejecución y d~fiHión de adÍ!Jzdades que garanti~n la partzápación 
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1.12. 

1.13. 

1.14. 

1.15. 

1.16. 

o 

ejutiva en la xoáedad y mpomabilidad xoáal de lm imtitucionex del Sútema de Educaa·ón Superior con el 
fin de contribuir a la xoluáón de lm nem"idadex y problemátúm del entorno dexde el ámbito aradémito e 
invextigativo. 

La vinculmión ton la xoáedad deberá artiadan-e al rexto de fimcionex J"ttxtanti!;aJ~ oferta académica, 
dominiox académicox, im;eJligaáón, formmión y extenJ"ión de lax lES en cumplimiento del pn·napio de 
pertinenáa. En el marco del dexarrollo de invextigaáón áentijica de lax lES, xe comiderará tomo 
¡;inculación con la J·oáedad a lax adiJJidadeJ de dúmlgación cientifica, aportex a la m~iora y adualizatión de 
loxplanex de dexarrollo local, regional y nacional,_y la trangerencia de conotimiento y /ecnología. 

La divulgaáón cientijim comúte en trammitir rexultadox, avamu, ideax, hipótexú, teorim~ conceptoJ, y en 
general cualquier m'fiJ;idad tientijim o tecnológica a la xociedad; utzlizando lox cana/~x, remrxoxy lenguajeJ 
aduuadoxpara que éJta lox pueda comprender y aximzlar la xoáedad': 

El artículo 2 del Reglamento de la Biblioteca del Tribunal Contencioso Electoral, dispone 
que: "L11 Bibliotem del Tribunal Contemioxo Eledora!, extará adJcrita a la Coordinadón de AJexoria e 
lnvextigaáón, la cual dúeñará laJpolíticmpara el atmplimiento de lox of?jetivox de la Biblioteca, laJ múmaJ· 
que xerán aprobadaxpor la Pmidenta o Prexidente de eJie Tribunal': 

El artículo 11 del Reglamento de la Biblioteca del Tribunal Contencioso Electoral, 
determina: "El xervicio de préxtamo inter bibliotecario, comúte en realizar préJtamox de obraJ 
inxtitucionalex, Jtmripción de loJ conveniox cormpondientex (. . .). " 

El artículo 23 del Reglamento de la Biblioteca del Tribunal Contencioso Electoral, 
establece: "Lox convenioJ que involttcren axuntoJ relacionadoJ a lmfumionexy xm!Íciox de la Biblioteca, 
deberán Jer aprobadox y xzucritoxpor la prexidenta o preúdente del Tribunal ContenáoJ·o Electoral': 

La Universidad Internacional del Ecuador (UIDE) fue creada mediante Ley No. 2 de 24 de 
julio de 1996, publicada en el Registro oficial N o. 15 de 30 de agosto de 1996, como una 
persona jurídica de derecho privado, sin fines de lucro, con autonomía académica, 
administrativa, fmanciera y orgánica, por lo que como institución de educación superior, 
conforme a su Estatuto y reglamentos, por intermedio de las facultades que la integran, 
desarrolla actividades de formación profesional, investigación y servicio de vinculación con 
la comunidad. 

Mediante memorando No. TCE-DICE-2019-0338-M de 06 de agosto de 2019, el magíster 
Diego Zambrano Álvarez, Director de Investigación Contencioso Electoral, remitió a la 
doctora María Luisa Paredes Arellano, Directora de Asesoría Jurídica del Tribunal 
Contencioso Electoral, el informe de viabilidad técnica, mismo que contiene la necesidad 
de suscribir el Memorándum de Entendimiento para el préstamo inter bibliotecario entre la 
Biblioteca del TRIBUNAL y la Biblioteca de la UIDE, informe al cual se adjunta la 
certificación PAPP No. 002 de 26 de julio de 2019, emitida por la ingeniera Mónica 
Andrango, Especialista de Planificación, la cual contempla el programa 55-002, actividad 
Coordinación para la elaboración de convenios y acuerdos de cooperación (nacionales e 
internacionales), producto/medio de verificación: Convenios y Acuerdos de Cooperación 
Interinstitucional. 
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1.17. Certificación PAPP 2020 No. 001 de 20 de enero de 2020, emitida por la ingeniera Mónica 
Andrango, Especialista de Planificación, en la que consta la actividad la cual contempla el 
programa 55-002, actividad Coordinación para la elaboración de convenios y acuerdos de 
cooperación (nacionales e internacionales), producto/medio de verificación: Convenios y 
Acuerdos de Cooperación Interinstitucional. 

CLÁUSULA SEGUNDA. - DOCUMENTOS HABILITANTES: 

Son documentos habilitantes del presente Memorándum de Entendimiento: 

1. Copia certificada de la Resolución del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral Nro. PLE
TCE-1-04-06-2019-EXT de 04 de junio de 2019. 

2. Copia certificada del nombramiento del Rector de la Universidad Internacional del 
Ecuador. 

CLÁUSULA TERCERA. - OBJETO: 

El presente Memorándum de Entendimiento tiene por objeto que tanto los estudiantes como los 

servidores públicos y trabajadores de las partes, puedan beneficiarse del préstamo inter 

bibliotecario, con el fin de aportar en las diversas actividades académicas e investigativas, así como 

también en la actualización constante de conocimientos en las materias de interés de las partes. 

CLÁUSULA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

Las Instituciones se comprometen a: 

• Los usuarios podrán acceder al se1-vicio de referencia, para obtener información sobre el 
fondo bibliotecario; 

• Los interesados podrán tener acceso en línea al catálogo de la biblioteca; 

• Los usuarios de las dos instituciones podrán hacer uso de la biblioteca, servicio de internet 
y wifi en sus propias laptops para sus consultas e investigaciones. 

• Para el préstamo de libros se deberá consultar en las bases bibliográficas de cada biblioteca. 

• El beneficiario del préstamo deberá presentar dos documentos personales. En el caso de 
los estudiantes de la universidad, el carné estudiantil y la cédula de ciudadanía o identidad, y 
para los funcionarios del TCE, la credencial como funcionario y la cédula de ciudadanía o 
identidad. 

CLÁUSULA QUINTA.- PLAZO: 

El presente Memorándum de Entendimiento tendrá una vigencia de diez (1 O) años, contados a 
partir de su suscripción, pudiendo ser renovado automáticamente, previo informe favorable de los 
administradores del Memorándum de Entendimiento, por un período igual y por única ocasión, si 
con treinta (30) días término de anticipación a la fecha de vencimiento, cualquiera de las partes 
notificará por escrito a la otra su voluntad de darlo por terminado. 
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Una vez concluido el plazo del presente Memorándum de Entenclirniento, las partes procederán a 
suscribir un Acta de Finiquito, en la que se dejará constancia de las principales actividades 
ejecutadas. 

CLÁUSULA SEXTA. MODIFICACIÓN DEL MEMORÁNDUM DE 
ENTENDIMIENTO: 

Durante el período de vigencia, el Memorándum de Entenclirniento podrá ser revisado, modificado 
y ampliado con la aceptación de las dos partes, para lo cual la parte interesada presentará por 
escrito motivadamente sus sugerencias, las cuales entrarán en vigencia a partir de la fecha en que se 
suscriba el correspondiente instrumento. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. -ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN: 

Sin perjuicio de las atribuciones y responsabilidades de las autoridades suscriptoras de este 
instrumento, cada una de las partes designará a un administrador del Memorándum de 
Entenclirniento, que tendrá a su cargo la coordinación, seguimiento, control, administración y 
supervisión de la ejecución de este Memorándum de Entenclirniento. Para tal efecto, las partes 
designan a: 

a) Por el "TRIBUNAL", a la licenciada Mónica Edith Josefma Sabay Recalde, 
responsable del área de Biblioteca; o quien haga sus veces. 

b) Por la "UIDE", a la Directora de Bibliotecas. 

Los administradores designados, deberán informar trimestralmente a la máxima autoridad de su 
respectiva institución, sobre el cumplimiento de los objetivos de este Memorándum de 
Entenclirniento, con la finalidad de efectuar los correctivos oportunos de ser el caso. 

Los Administradores del Memorándum de Entenclirniento tendrán como funciones específicas: 

1. Velar por el cabal cumplimento y funcionamiento de todos los compromisos recogidos en 
el presente Memorándum de Entenclirniento a fm de cumplir con su objeto. 

2. Exigir el cumplimiento de la totalidad de las cláusulas, a fm que estos tengan los resultados 
esperados por cada entidad suscribiente. 

3. Emitir, previo al cumplimiento del plazo de vigencia del Memorándum de Entenclirniento, 
el informe de evaluación de cumplimiento de objetivos y metas con recomendación 
pertinente de renovación, reforma o fmalización; a la máxima autoridad de su respectiva 
institución. 

4. Ejecutar las acciones que se requieran para la finalización y archivo del Memorándum de 
Entenclirniento, en coordinación con las áreas pertinentes. 

0 
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Por la naturaleza del presente instrumento, ni el "TRIBUNAL", ni la "UIDE" adquieren relación 
labmal ni de dependencia, respecto del personal de la otra institución que trabaje en la ejecución 
del presente Memorándum de Entendimiento. 

CLÁUSULA NOVENA. - EROGACIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS: 

La suscripción del presente Memorándum de Entendimiento entre el "TCE" y la "UIDE", por su 
naturaleza no requiere de erogación de recursos públicos para las partes, ni compromisos presentes 
ni futuros en este sentido, por lo que para su suscripción no se requiere de la emisión de 
certificación presupuestaria alguna. 

CLÁUSULA DÉCIMA. - RESPONSABILIDAD FRENTE A TERCEROS: 

En la ejecución del presente Memorándum de Entendimiento las partes estarán exentas de asumir 
responsabilidades, reclamos o indemnizaciones de cualquier naturaleza respecto de terceros por 
actos u omisiones derivadas de acciones u omisiones cometidas por su contraparte institucional, sin 
que haya mediado su consentimiento expreso. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. - TERMINACIÓN DEL MEMORÁNDUM DE 
ENTENDIMIENTO: 

El presente Memorándum de Entencl.inliento se dará por te1minado por las siguientes causas: 

1. Por cumplimiento del plazo del Memorándum de Entendimiento. 
2. Por mutuo acuerdo de las partes, siempre que no se afecte a terceros y con una notificación 

previa de treinta (30) días término. 
3. Por sentencia ejecutoriada que declare la terminación o nulidad del Memorándum de 

Entendimiento, ha pedido de cualquiera de las partes. 
4. Por fuerza mayor o caso fortuito que haga imposible la ejecución del Memorándum de 

Entendimiento. En este supuesto se deberá proceder con la terminación de mutuo acuerdo. 
S. Por declaración de terminación unilateral del Memorándum de Entendimiento, efectuada 

por la parte afectada debido al incumplimiento total o parcial de las obligaciones del 
instrumento, o la inconveniencia de la ejecución del presente Memorándum de 
Entendimiento a los intereses de cada institución, previa comunicación en tal sentido, por 
lo menos con treinta (30) días de anticipación. 

La terminación anticipada no dará origen a indemnización alguna. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

Cualquier controversia que surja en relación a la interpretación y aplicación del Memorándum de 
Entendimiento o posteriores enmiendas del mismo, será resuelta en forma directa y amigable por 
las partes. 

De no mediar acuerdo alguno sobre el asunto controvertido, las partes de común acuerdo darán 
por tenninado el presente Memorándum de Entendimiento, o caso contrario se someterán libre y 
voluntariamente al procedimiento de Mediación en el Centro de Mediación de la Procuraduría 
General del Estado. 
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Para todos los efectos de este Memorándum de Entendimiento y efectos de comunicación o 
notificaciones las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Quito. 

• EL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Dirección: Manuel Abascal No. 37-49 y Portete. 
Telf: (02) 3815000 Ext. 722/780/742/200 
Correo electrónico: monica.sabay@tce.gob.ec 1 diego.zambrano@tce.gob.cc 
arturo.cabrera@tce.gob.ec 
Quito - Ecuador. 

• LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DEL ECUADOR 

Calle: Av. Jorge Fernández s/n y Av. Simón Bolívar. 
Telf: (02) 2985600 Ext. 2260 
Correo electrónico: gvega@uide.edu.ec / aayala@uide.edu.ec / jbaeza@uide.edu.ec 
Quito- Ecuador. 

En caso de cambio de dirección del domicilio o correos electrónicos, etc., es obligación de la parte 
que lo genere informar por escrito a la contraparte institucional para que surta efectos legales, de lo 
contrario tendrá validez los avisos efectuados a las direcciones antes indicadas. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES: 

Las partes aceptan el contenido íntegro del presente Memorándum de Entendinuento por haberse 
formulado en seguridad de sus intereses y de sus beneficiarios; en testimonio de lo cual, lo 
suscriben en tres (3) ejemplares de, igual contenido y valor. 

Dado y firmado en la ciudad de Q\-\i.to, Distrito Metropolitano, a: 1 3 MAR. 21020 

-~-1: .. , 
Dr. ArturC?~~~~ 

Pri{ftlente-TCEf( ~., ,f.·:· <s\\ : ~- e;..,~ :{,.• ,.. .. 
~- .... l ¡/... ., . 

\'~ii .~-=-"--C- T> • --• CCO' • J •: 
\ r-' H110l'"'AL ((\N~EOI(I,;o<;l f •' 
~ f!H~:JII~L r>f.\ H'~,tN'~ 

\,'' ~Q.' 
'·~·'·· \'¡>-

·---~~~:~~ 

L/-~t 
Gustavo Vega D. M.D.,M.Sc.,PhD 

Rector-U IDE 

-~-------- ------~---- -~~~~--
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Memorando Nro. TCE·DAJ·2019·0336·M 

QUITO. 30 de octubre de 2019 

PARA: Mgs. Diego Andrés Zambra no Álvarez 
Director de Investigación Contencioso Electoral 

ASUNTO: Informe- Jurídico previo a la suscripción del Memorando de Entendimiento a ser_ 
suscrito con la UIDE. 

De mi consideración: 

En atención a ~u memorando Nro. TCE-DICE-20:!9-0338-M de 06 de agosto de 2019, en 
donde remite el Informe de Viabilidad Técnica para la suscripción de un Memorando de 
Entendimiento entre el Tribunal Contencioso Electoral y la Universidad Internacional del 
Ecuador, adjuntando a dicho memorando el borrador del instrumento legal a suscribirse. Al 
respecto manifiesto: 

Adjunto al presente, sírvase encontrar el Informe Jurídico Nro. TC...'E-DAJ-INF-201<:1-049, 
mismo que hace referencia al proyecto de Memorando de Entendimiento a suscribirse con la 
Universidad Internacional del Ecuador. y que ha sido elaborado cm1forme al informe técnico 
por Usted remitido. 

Debiendo además jnformar, que el proyecto de memorando de entendimiento puesto a su 
conocimiento ha sido remitido para observaciones tanto de la licenciada Mónica Sabay, 
encargada de la Biblioteca del Tribunal Contencioso Electoral -quien hace observaciones 
mismas que han sido acogidas-, así como al correo electrónico -de 1;, t>>.:ñora Dolores Romero 
perteneciente a la Universidad, de 12 de agosto de 2019, sin obtener respuesta alguna hasta la 
presente fecha; por lo que recomiendo se remita a la Universidad el proyecto de convenio 
mediante oficio, para sus observaciones y posterior seguimiento y suscripción. 

Adjunto adem<is la impresión de los t-·orreos electrónicos generados. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Alcniamenle, 

~:·--~--,~~~·-•·•~-,__.~--··--•·•--0~><>•~¡ 

j ¡ 
j 1]·7;;::1~~·- TW~l¡:;.-·.L C(liif~.>'Ú•)¡,) 1'Li'.CTfJCj;\L 1 
; ¡;;{·(·<".! ~< ' 
; ip!{Jl4.i!. ! 
¡ Hcm¡no 

FC:Ch!· · , ~-P.': ,\.9.~~52!~ ........... ~ ..... . 
. ~'5 .. \5 .......................... . 

IW'M'1h'F 1f' Ú0 \ p.¡,\-, D->l"l •.. '" '/,J' ···" ·-'~-·-·--·--···--· ¡ 
\ Fir.MA; .:' }-~-----····--·····-.·"·-········· ¡ 
'~·-~··--·-~~--~~ 
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TCE-DAJ-INF-2019-049, 

INFORME JURÍDICO 
PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO 

INTER BIBLIOTECARIO ASUSCRIBIRSE ENTRE EL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL Y LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DEL 

ECUADOR 

30 de octubre de 2019 

En atención a su memorando No. TCE-DICE-2019-0338-l\[ de 06 de a,l,>osto de 2019, 

con el cual remite el Informe de Viabilidad Técnica, para la suscripción de un Memorando de 

Entendimiento entre el Tribunal Contencioso Electoral y la Universidad Internacional del 
Ecuador, para beneficiarse dd ptéstamo Inter bibliotecario. "-\1 respecto debo m;uúfestat: 

1 
ANTECEDENTES 

1. l'vlediantc- memoranqo No. TCJ-1-DICE-2019-lB38-1.-f de 06 de agosto de 2019, el magíster 
Andrés Zambrano Alvarcz, Director de Investigación Contencioso Electoral del Tribtmal 
Contencioso Electoral, remite a la Dirección de Asesoríajur.ídica, el Informe de Viabilidad 
Técnica, el cual j'ustifica la necesidad de suscribir un l\Icmorando de Entendimiento entre 
la Biblioteca. de;: la Uni,Terúdad Internacional del Ecuadot y el Tribunal Contencioso 
Electoral, Informe t•n el cual concluye: ''La competmda para la SHJOiptión del iVIm;on:imfHm de 
F.JJtmdimimto I!Jl!n: el Tribmw/ Coutmdoso Elr:dmvl )'la Unil'rnidad Intemmio11a/ dd fiatadm~ J·e 

jimdtWJeJl!a e11 el 1110/"to tonsti!!loional diado a.d tomo en !.u diJpO.!ido11i:.r ltm!o de la Lq O!."l!,tÍilim 
E/edorrli_y de Ot:e,anizadone.r Polítim.r rk /,¡ IVpliblim del Earado1~ Cód{~o de ltt DNuoauciu, Lfy 
Orgánica de Pmtidpadón Ci11dadana, L~y Orgánútt de fid11máó11 S11pe1im; l...lJES: a más dr tl.barrar 
mm a~.·tiz•idad tontemplada 1!11 /t1 Prqgmmadón Ami/JI de la Polítú-a P1íblita del Tn."bmr!l/ Co11/ollioso 

Bledoral para el m7o 20/9, donde .re estableo! t¡/11! la.r i!JJ1itlfdrmes dd E.rtado IÚ!Jiell d deber de mordinar 
attio!le.\· para el mmplimit:nto de .rwji11es, en el m.rr! del Tribmwl Crm!mdo.r:o Eikdorul los am.r:lante.r en 
la l.-1r Otl!lÍiliM Eledoml_y de Orgmlizadone.r Pól!tiraJ de la Rep!Íbiim dcl.f.imadm~ C.fid{P,o de la 
Dt:l!H!CI""(Ida''; procediendo a recomendar: "1. Ex necesario, .rolicitar qm lo.r admini.rtradore.r del 
iVlemordndtf!ll de Eu!mdimiento, emita¡¡ J!Jl Ú(jimm !timt.rtml a la.r md:•:illlaJ auloridadeJ dr úlrla 
lll.rtituaóll soim' el tl!!d!lce .Y tmJJplimien!o t!u !OJ o~jetimr e.rtab/eddo.r en el Alommilldf!IJJ dt 
EHtmdimieniOJ' 1111 ú!fOrme jlnal a l11 dmwlltl rM mi.rtJJo para t;/i:c!o.r de el!ahtaáó!l. De e.~·ft¡ !iHlJ/era, la.r 
pmte.r .mJmptora.r ''{P,ilarán d emHplimimlo_y la tonrJda ffeatáón del Meii/OrtíHdm;; de .F!Itemlimiwto. 2. 
liu el ca.ro de q11e .m la ljemáón del Alemorá}f(lllm de }j¡J!endimiento mire el Tribunal Contmcioso 
Elertoral _ _y la UJJÜYJ:rir/(1(/ lntmuJtional del Emador .re m'n.rik im,ollfr"lt/1" reatnw· eco¡¡ri¡¡JiroJ, prrl'io a ic1 
.f!IJ"t:ripáón del admdnm w tmdrá Cf"l! dar mmplimimto a lo dixpm·.fto m d al1kulo 11 S del Ciid~~o 
Ol.J!,imiro de Planjjitadriu_y FiHanza.r Pú/J!it"tl.f, badéNdo.re com/ar la ü'l1[ficacúJI! pre.mptrufmia MJitidn 
por 1'1 Diredor ,,jrJminislra!im l""'fllanriero ton la qm se mbJiní la ob/{~aa"ó11; de igual forma .ri el 
co111pmmúo de I!IVt,ar fondoJ es de la U!live¡:ridad lútemaáoual del Emad01; eJ1e deberá emitir el 
doai!JJI!!t/o que conr:.1ponda -cerl?fii:aáón pre.mpui!.l1illia o .m .rilmlar- al cotNpromi.ro adquirido". 

2. Certificación PAPP 2019 No. 002 de 26 de julio de 2019, periodo 2019, gasto ordinario, 
en la que consta la actividad 55-002, código DICE-3.1, actividad denominada "Coordinación 
para la daboratirill de mflrmioJ .Y aaanio.r de mopemdón (nado11ales e in/l'madonakr)", 
producto/medio de Yet"ificación "Com!enioJ_}' Aamt!o.r de Cooftfmárin lH!erin.rliiJtdOI!Ilt', por un 
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monto total de VSD. 0,00 (CERO DÓLARES DE ESTJ\DOS UNIDOS DE 
AMl;:RICA); certificación que adicionahncnte señala: "La presmte tet1?fitddón P/lPP .1-c emite 
NI jimdón di! la P/lPP 2019 !J(~mtt al 26/07/ 2019,y aprobada maliante re.w/ución j\'o. 'tCE-PRI!.-
20 19-007 de !rJIJIÚtJJajfd.){f. Se cet1ifi.·a la mm1anda de la adti1idad dexoita m la Pro._F,ratJJadón /!mm/ 
de la Po/Í/krJ Ptíb/im". 

11 

BASE NORMATIVA RELACIONADA 

1. Constitución de la República del Ecuador, dispone: 

t. Artículo 11: '1]./ ~jen'iáo de !oJ· derechos se 1\_~irti por loJ· úguimtcJ· pniuipioJ·: ( .. .) 2. Toda.o !tu 

personas son {Wta!e.f. J' .~o::;prán de loJ mú;;Jos rlncYhos, debemy oprutrmidadeJ: ( . , ) ': 

ii. Artículo 61: "Lm eatalmiallrJS )' r:akztoritlllOJ' ,gozan de !oJ s{f!,uimli'.( derechos: 1. El~t!)r_y ser 
d~~ido.J·. 2. Pm1icipar mlo.r t/Sti!I!O.J- de interlrptíblito. 3. Prmmltlrprr¿yedos de imáalira po¡mlar 
JtorJJJath•a . ..f-. Ser toll.f/1//rldo.J: 5. Fi.rm!izar !oJ· adoJ del poder pliblito. 6. ReiJOMr d JJ!alldr!lo q11e 

hqyrm ~wtJi:lido a la.r a111oridade.r dr elección popular 7. Or:.rempe!lar empleoJ·)jlmáomJ·pública.r tol! 

ba.re m 111iritos .Y MjJaddades, }' m tm sútnua de .rdeaió11 y de.r(~1wr:ilm trmisparel!lc, inc/!!)'tllü, 

eqllitati!!tl, plum!if!d.r _ _y democrdtim, qm ganmtke la.r per.ro11a.r oo11 dúmpmtdad} pmtitipadrín 
f¡¡Jergmt•nJdona!. 8. Cot!fbmmr partido.!'} IJJO!!ÚJJÍm!o.r polítit:o.r, •!fi!icmt! o dexqfiliar.re /ibretNmte de 

el/o.ry p!lltidpar en !oda.r la.r ded.rione.r q11e iJtru adopten. l...t~.rpmmwJe e.\:lrcuy'enu J!,O'\.tiiÚ!l de e.rlo.r 
i/(',rec/;oJ m lo qmf le.r ga c¡plkable ". 

iii. Artículo 82, acerca del derecho a la seguridad jurídica, indica que ésta: "(. . .) .re 
jimdaJJJI'IIIa fll d respeto a la Con.rti!l!dóJl] m la e.YiJtmtia de nonna.r jmidú'tl.r preJJiaJ, dam.r, 
púb/itm J' rplú'tldm-por !m autoridadex f'OilljJefm!tu". 

iv. Al'tículo 217: "L.t1 I'Jmdón Tiledoml gtlra!lti::;prá el (/tmido de lo.r deredWJ polítims qm SI' 

r:_.,:pn:.ran ,¡ /IÚt'l.r del Sl((mgio, mi como /o.r n;Ji'n'NII'J' 11 la Ol]!,tl!úzt:drill poli/ka de la dtldad,mf,1. 

La f':¡máóH Elet:!oml e.rlcmi mJ!fin7!1ada por el CoJJSf!fo Naáonal Bledora/_y el T ribm1al Con!mdo.i'O 
elt!clora/. /1/JJbos Ó!,'P,tl!UJJ' tendrán .red!' etJ Q11ifo, JÍ!tÚdicdÓI! JJaáo!la/, aJI!OilOJJ/Ía.r adJJJilliStralim, 

jlflam'ienJ _y orgtmizati!!ct, _y pl!l:ro!lfllidad jmú!ita propia. Se n;_f!,ÚÚil ¡wr pmuipio.r de mdonomía, 

indepmdencia, plfbliddad, trai!Jparenda, f(jlddad .. iHien.'lill!frtdidad. pmidad de pft!ero, ce/eridt~d .JI 

probidad". 

v. Artículo 221: "E/ Tri/J!I¡¡a/ Co!ltemio.r(l Eledoral tendrá, ademá.r de lasjimdo!les qJfe detmJJÚ!I! la 
lq, la.r .rigpimte.r: l. Co!lot:er )' m'O!Per lo.r !'IJ<'lii'Jus elrJttom!n MI/Ira /oJ ados del C(}}wjo j\,Tatirmal 

IYectorafy de lo.r ory,anúJJJo.r de.rcom:mtmdo.r,_y lo.r IIJ/111/0.r lit{f!,io.ro.r de la.r m:gaHizadolleJpolítira.r. 2. 

Samionar por inmmplimimto de las 110171/tlS .robre jiHanciamiento, propaganda .. ga.!'/o electoral y m 
,gmeral por l'llinerationeJ de J/Ot71JaJ e!edorales. 3. Dt'lermiNar J'!f or:gani::;pdón, .Y fimmt!ar_)' :jemtar 
JH j:m:'J'Ifj¡¡tes!o . .fm· j(J!/oJ .)' n~rol!tdOfh'J ,·rmJIÍIHÍnÍII j11risprJHÜJ11:ia 1!/alom/, )' _r,.nÍII tft H!Ji?Nd 

iwlanáa e im;;ediato mJJJplimimto". 

2 
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vz. Artículo 226: "I....Js imlitmiones dr::/ EJ!ado, J/!.f O!J!p!lÍJmos, depmdendas, las .rervidoras o 

semidore:J públicoS)' laJ pet:mnas q11e ad1Íen m wd11t/ de tilla pote.otad estatal tjen:erán solamt'll/e las 

mmpetmdas.Y Jamltades q11e !eJ· J'(;al/ atribHidas en la ComtiludóJJ )'la /~y. TendráN el deber de 

mordinar atdo!les para el mmplimintlo de JIU _fil!e.r y bm:er ~Ji'dú:o t(~ot-V )' qárido d!! !oJ den·thos

fí!t'0110tido.r en la Cm?J!it!!l'ión ''. 

vii. Art. 227: "La adminútraáón públiüJ c'OH.r!ii;!Yt' 1111 .remido ti la 1-'olectit,idad que xe 1~ge por lo.r 
principios de ~¡imda, ~1/áemia, mlidad, jerarrpt!a, deJ·o·o¡¡a¡tfmdón, de.rreJI!rali::;,aálin, coo!dinaáÓI!, 

pa!1i&'ipm.ión, p!,mifi,-ación, !JUI!.fj){lrmáa.Y é/lahtadón." 

viii.Arrículo 234: "L/ P<-~iado L~aranliifmi !t1 jórmadó11 )' mpmitaddn co!!limta de !tu sm•idoms _y 
sen•idore.r p¡J/;/ims a trarü de /a.r csmda.r, ilu!illllo.r, amdemia.¡· )' pro,~rama.r de jémadón ~ 

mpadtad!fn del Jedor públiw; .Y la mordimnúín co¡¡ inxtituciolfl:.1· l!acioJMieJ e ilttermuiona/¡;x q11e 

operen bajo rlr/lll!rdox ron el EJ1ado". 

tX. Artículo 280: "bl Plan .Naármal de De.ranvllo I!J el Íllsfl'lll111!11/o al q11e se Jl_tje/arrin la.f polilirllJ, 
pro,gt<JI!JttJ)' prqyedoJ·públimr (. .. )51! obJt't'IYI!ICict .rtrti dt• amicler ob!{gatolin parad Je(/orp;íb/im 1! 

indka/il!o pmu lo.! dM!á.r miore.1: " 

x. Artículo 297: "I'odo pro,gratl!ajinaudado ron n:mrJo.rpdb!ico.r !endrd olvdi!'os, ¡;;eftiJ')' llll pla;:;_o 
predetermitwdo parr1 J't'r n;a!Jtado, t'll e/ IIHllnJ de lo e.r!ableádo m¡:/ P!tml'..Tadonal de Dt.rmrollo. 

L.as Út.rli!HdoHcJ·)' mlidadc.r que reáha11 o tmn.rfi<'IYll! bimc.r o rcclfn-ox p1Íblicos .w .fO!!ldmÍII a fil.r 
11ormr1.r qm lru n:~!!,lflrm_;• alo.r p!i11dpio.r.J' pmudiiJJimlo.r de fra¡¡spml'll!'Ía, rmdiáótl de mcl!ta.f)' 
crml!vl públim': 

2. Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, preceptúa: 

t. A1:tíc1.tlo 18: "L,7 T'lfn,'lón E'Jedoml,l!pralllizd el q'erááo t!e los de1vclms po!ítit·ox qm ,\'i' t.Yj>reJ·all a 

/ra/)(fJ de/ .rllfrr~gio. a.li (()JJJo lo.r rdérenl!'.r a la rii.Jf,t11JÍ::;:_adón poi!IÚ'il d<' la ¡;¡'m/adú!!Ítl. L.a 7-i/mciól! 
F!./et!oral eJ!ard 1'01!(omwda por el Coll.rtjjo Nadona! Eledorai.Y d Ttilmnal Contmdo.m rJiectoral. 

EJ!o.~· órgcmos tmdníH mlc m ,Q11ito, jmúdkdón nadonal, alllonomia adminú!rd/ÍM, jlnanám1} 

Oll!,t11tizalil'tl, )' per.\01/tdidadjmidimjlropia _y .re jinandaráll con n'tllrJO.f dd Pre.mp11e.11o Gmeral dd 
[i.r!tldo (. .. ) ". 

tt. Los numerales 3, 5 y 1 O del artículo 71, le otorgan a la Prcsitlenta o Presidente de la 

lnstihtción, la facultad de dirigir r supervisar la ejecución de planc:; y programa~ del 

Tribunal; Proponer resoluciones r acuerdos relacionados; y, celebrar todo acto jurídico 

o administrativo que se requiera para el buen funcionamiento del Tribunal 
Contencioso Electoral; así como la de ejercer ~u 1:eprcsentación legal, judicial _y 

extrajudicial; y, coordinar acciones con entidades públicas y privadas. 



D!REO:IÓN 
1 )E ASESORÍ.A JURÍDICA TCE 

3. Plan Nacional de Desarrollo denominado Plan Nacional para el Buen Vivir 
2017 M 2021, Publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 71 de 04 de 
septiembre de 2017: 

"Fije 3: Már J·odedad, mrjorP.Jiado 

OlviJtil-'o 7: Imt'I!IÚMr 1111a .wáedad pmtidpatúu, !'OI!JfJI E.J/ado anmw al semicio de la ciudadanía 

Politita.r 

7..-1. fllslilm.'tfmali::;,.ar 1ma admi!lútmció!l p¡jbJica demornitim, im:I!!.J'e!lle _y oria¡filda hacia la 

d11dadania basada en 1111 Jt'f7!itio público JJJI!Iilorrá!ito prq[e.~immlizarlo q¡¡e JI' dao;;pn7e m 
(O!ldidom:.r dignm: 

7.5. Crm.rolidar !llltt .~<'JÚÓI! estatal] J!,llbemameJ!tal ifidmte .Y demomitita qm opere en sociedad, 
inlj)ltÜtmdo lt!s a¡paddt~deJ tútdadal!tl.f e illt~~ra!lr/O !a.r aaiones .rocia/e.1: 

OI?Ji'!Íf!O 8: PmJJJO/!I'r la trai!Jparmda)' la torrexpon.mbilidtld pan:1 mw mtel'tl étim Jmidl 

Polílim.o 

8.2. Fortalet:er la tnms¡xm:11ria de las polúitas públitas_y la lm!Ja rontra la mn7tpáón, (/011 mqor 
atce.m a iJljOnJJaridll pú/;/im de talidad, op!imi::ymdo las pol!tiau de rmdidtf11 de mm/as)' 

pro!llf!l'Ü'I!do la partidpllliÓII)' el 1.Ymtrol .roáal. 

flllemwdmlf!S E/))blemátircu del F!Je 3 

2. Calidad y Calidez m /o.r S er/!ÍdoJ P1íblicox 

- C¡/idad de lo.r Sl'mido.rp!Íblico.r, de.rde la ?Ji:!ta_r dema11da." 

4. Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina: 

z. /\rtículo 104: "Prol!íbc/Jt' a laJ enlidade.o )' organmr1o.r del sector plibliro rtalizar do11ado11er o 
miJt,!ladoms I!O reembol.rttbleJ·, por omlquúr COJ/r'f'jlo. a per.Jolla.r !1a/11mle.o, 01:gmli.rmos o pmmuu 
jt~ridita.r de derecho priPado, toN excepció11 de aq!lellas qm corn:spondan a los MJO.f re,gll!ado.r por el 
PreJidm!i' de la &p;!blira, exltJb/ecidos m ellVglamento de e.rte COdi,go, .rúmpre que exúla /a partida 
pn•JIIjJm•.r/ aria". 

íi. Artículo 115: "Cert~fimción Prempm·.rtmia.- J'\7i'(~!ma mtidad 11 OfJ,iliiÍstiJO público podrán con/!Yler 

t:ompromi.ros, <"elebmr couhuto.r, Ni a!ftorizur o tYJilfmer obl~gadoms, .rút la emúirfn de la resjmiil•a 
i"C!tffi¡:adól! preJ!fptit'slaritl ·: 

5. Ley Orgánica de Participación Ciudadana, manifiesta: 

l. 1\rticulo 2: "La prese!lle Lq time apliauión obl{i;_aloria para !odaJ !ds per.rol!as el! el terril01io 
eCJ({J/orimw; laJ et-1ta!oriamu__v lo.r ematolia11oJ en d 1'.""\lerior; las imti!JJdrme.r públim.r)' /a.r pril!ada.~· 
que I!MN¡jt!n fimdosp¡fbfirox o de.rmmllett adiPidade.r de inte¡iJ príblit:o. 

Son J"l!/doJ de deredJo.r dt' pmtitipadón d11dadal!a toda.r !tu persotJtr.r en el territorio ematotiano, las 
ecHatmimw.r )' los I'CIItlloricmo.r m el r•xterior, t'O!edÍ/JOJ~ l"O/Jllfl!a.r, comliJJidadt.r, pm:blos )" 
!NlrioJJalidadr.f i11d(gma.r, pm·b!o.r qjirm7fatoriano )' montubio,.}' demdJjOmtaJ· de OIJ!,tllli::;y:uióJJ litila, 
tflll' p~ta!mt pro!IIOI'e!' libll!l!lf'li/e /a.r ¡wr.mJI<JX fll d F• . .',·llador o la;- 1'/flti/OJÚIIIaJ o 1/i'ltafotia!tOJ' l}fl el 
e.'\1Ciior': 
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u. Articulo 3 acerca de los objetivos de la presente ley: « 1. Garantizar la detJJocrati::;_,(.uitJn de 
las rdacione.r- e11/re la d11dadcmía )' d EJ!ado m J71s d[ftrmles I!Ú!/Jirs de <gobierno; la {g11aldad de 
oporhmidade.r de partüipación de /m áudadal!aJ)' los dudada110J, toledli;a.r, COIJJ!f!hlJ, tóJ!IIflltflades,: 

¡meblos _y 11mirmalidadi!J i11d~'gena.r, pueblos t!(mematoriano )' montubio, )' dmtdJ Jomwx de 
or;ganiz.orián /kit a, mios diwt:ros expacios e it~.~1anám creado,!" para la interlo.'llriÓil ~11tre la J·ociedady 
el El.rlm/o; d am:.m de la dudddmtia a la ú?fortllaáó!l ¡¡ece.raria pam e¡wmlinarproa.ros dú~gidos a la 
ex{~i/;i/irfad de foJ tferedwS_}' tfe/Jere . .1; e/ tollfm/ .fOtia/__r fa rmtfiáÓI! de (Jff'llfas fll fü cges/iÓII di' fo. 
públim .JI lo primdo mando .re mall~jtn Jtmdo.~· jJIÍbliro.r. ( . .. ) .'i. PtrJJJIOI'tr la formadó!l NI de!m-e.r, 
dmcJ.¡o_¡· )' una itica de in!ni.r por lo p!Íb!Ú'o que /la__~a xoslenible lo.\ prrxe.w.l" de pttrtiápt~ciól! j la 
ronmlidadón de la demofmcia". 

6. Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado: 

l. El artículo 3, prescribe: "lVao:ro.r PúblúvJ.- Pam ejúto de esta Ley .rt' mlenderán por lrYmJ·o.r 
_p¡jb/üm, iodos !oJ bün(!J, .fondo.r, Jítitlo.l", acciones, Pmtiápf~tioneJ,. actim.r, rmta.1·, utilitlmle,r,: 
~~vcedmte.r, Jttli!leHdone.r)' todos los deredJox que perienetell al EJlado_y (/ s11.r in.rlillfl:iom·.r, Jea mal 

Jiten: la .film/e de /t1 qJte protedall, indlt.l'il'é lox pr01Jellimkr de pn'xtm;m.r, donacirme.r_;• mll\_~tiJ qlff, a 
cualquier otro titulo n~a/icm afamr del Estado o de .1/f.r in.rtiltltirme.r, pn-.rotta.r l!úllfJ"tl!eJ ojmidira.r 11 
m;v,a11ÚJ11o.r Jltldonale.r o inl1.'11!acion¡J!e.r". 

7. El Código Civil, expresa: 

i. Artículo 1453: "J__.¡JJ obligatirmex llllCt.'ll, )'tt dd (OIIOIITO !1fal de las JIO!I!!I!ade.~· de doJ o más 
pa:rol!a.o, como lfll lo.r r"O!J/ra/rH o COIII-'I.'!ldomJ;)H de JIJJ hecho tlo/untmio d1' !ti pei'J"O!M que Je o/;l(gt~, 

tnmn m la aaptacidll de JlllCI bereJh'ÚJ o le~P,ado _y m lodr!S /o.r masú·o¡¡fmto.l;'_)!(f a 1VJ1.remmda de 1111 

hrdJo q11e ha ii:Júido Íl!)mia o dm7o a o! m pn:w11a, como 1.'!1 los delitn/ )' mmidelito.~~- )'ti por 
di.~posidó11 de lalqy, tofllo m/n; Jo.~·pttdrex_y lox h(jos rh:fámilia". 

ii . . Artículo 1454: "Colllmlo o í'OI!IIf:l!t'iÓil eJ 1111 atto por el ¡:!fa! mm parli: Je nbl(~ll pam ton olra a 

dat~ hacer o 110 haa:r a(g;ma coJa. Cada pm1e p11ede Jer una o !!llldM.r per.rollrts". 

iii. Artículo 1459: "BI ,"On!rato e.r n:a/ /.'lltmdo, para q¡¡e Jea pnjúto, eJ nece.wria la tmdición de kt 
L'o.ra- a que .fe n¿/iere; t'J Jo!mme t11a11do 1'J/Ú .l"lfji:I(J a la ob.rm!(lm'ÚJ de áotax.fOrmalidude.r upedale.r, 
de manera qm ,~.¡¡, ella.r 110 .m lit' !l;,I,J!,iÍII ~(ecto dJ•i/;_y es i."OIIJCII.wal ma11dt1 .re pe~fb(dona por d .rolo 
to 11 Jl'li ti mind o ". 

iv. Artículo 1461: '1)m¡_¡ qm mw put:Wila .l'r! obl~gue a otra por 111! ado o dedaradd11 de 1'0/tmtad ex 
11ea:.rario: 

O m: JNI leg(d!llwli' mpa::;; 
.Que ,vll,i7Út!a m dicho ado o declamdó¡¡,j ,l"l/¡rJ!JJt'lfliJm1'1lto 110 adole:::;_,y¡ dr 1•ido; 
_O m: !ilm~f!.'' .robre 1111 objeto /íáto;_y, 
Qm !nze,a mM (.'a/Wl lírita. 

La mpaddad lí:~al de 11/W per.ro¡¡¡¡ ~·o¡¡JÚ!e en podm·e oblt:~ar por Ji ¡¡¡iJ¡¡¡a, .J' xi11 el mini.rtnio u !d 

rmtorizadóu de olm". . 
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v. Finalmente dentro de los efectos de las obligaciones establecidas en el artículo 1561, se 
establece que: "Todo contmto ~~~a/p;enje te!ebnrdo u 11!1{1/~ypara !o.J conlralal!feJ,)' !lo p11edr: sc·r 

in!!tJ!idado sino por J!l COI/JO!fiminlfo J/111/Jw o por CtiiiJaJ le,_gale.r." 

8. La Ley Orgánica de Educación Superior, publicado en el Registro Oficial 
Suplemento N o. 298 de 12 de octubre de 2010, reformada el 02 de agosto de 
2018, 

l. En su artículo 13, determina: ':fonjimdoneJ del Sútema di! Ed11mción J¡tplfli()r: a) Garanti::::,ar 
el den:cho a la edm:adóJI .mpoior nmlir:mte la doamcia, la mw.rl{~add!l )1 .m tJinmlmióll co11 la 
.rodedad, )' tU(J!,!I!W' onYie!lftJ nitlfle.r de ¡;a/idm!. e ....... rdmcia a m di mica. y pn1Ú11'1Jcia (..,) ". 

9. Reglamento de Régimen Académico, expedido por el Consejo de Educación 
Superior, publicado en el Registro Oficial No. 473 de 23 de abril de 2019: 

i. El articulo 3 literal b) señala como uno de los objctims del régimen académico: "b) 
Artiatlar_y jintalet:er la itmexl(f!,Cit.ÍÓ1!," la }Or!llación aradimita _y prqjé.rio11a/,·.y la !'Üh'lllaáón co11 la 
sodnlt~d, 1!11 1111 flj(Jrm de r:alidad, innovación .Y so.rtenibilidad q11e prope11da al flll!}ora!llimto 
amtimto ". 

ii. El articulo 50 del Reglamento de Régimen Académico, manifiesta: "La 11inmldción m11 la 
.roáedad hace re.fi'rmda a la jltm[ficadón, !icottión .Y d[jiuión de tJdil;idtJdeJ· q11e J;.ardnti:::,.all la 
par!iáptii'ÍÓII ~fectim e¡¡ la .rodedad y re.¡pon.w/Ji/idad xocial de la.r iiiJiilm.ione.r del Sistema de 
Bd11radón S!lpl'rirJr con 1'1 ji11 de (OfllfiiJffir a la xoluciri11 de !aJ !letcJidadt·.r} pmblemátim.r del e_nlomo 

de.rdl! d ámbito acadimúv e ÍI!IY'.r/~·f!,tlli!Jo. 

La I'Úmt!adriJI co11 la .rodedad deberá mtimla!J'(' al re.r/o de jimdo111:x xusla!ltÍ!ItfJ, qj8rta acadimit't(, 
dominio.r acrtdémit'oJ, iJm.rtigaáón, foJ'!JJtftió11 )' e:\'tem'ión de las IEJ m mmp!imimto del pn'lldpió de 
pet1inemia. Bu el marto del dc.rannllo de iJI!IfJ'!(gadón áentfjlm de !tu IEJ, J·e rollst'dcrará cof/10 

viHatlacidl! toll la .roricdad a las tJCti11idades de diwt!gadri11 tioli!Ji(a, ap011u a la mqora .Y 
m-1Ha/i:;:,pcidn de !OJp!ane.r de deJarrolio Iom!, re,gional)' l!rláotw/,_y la trm14éremia de COHorimimM.Y 
ler:noh_f!,Ífl. 

I _.[f di!llt{!!,tldón ámtí{tül coJI.ri.rte en tmJWJÚiir ll!J'lt!tadoJ·, mwlt'cJ', idea.,~ llipótesi.J, tcoda.f, mncrp!oJ·, 
_)' e11 general millquür adi11idad áent[jica o !emol!{gim a lr1 Jwiedad; lllili::-::fmdo lox r'aJ!tlleJ; n·mr.ro.r)' 
k11guaja ademados para que i.rta /o.r pueda m;;¡pn•¡¡dn:_y a.rir11ilar Id Jm.iedad". 

10. El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, define: 

l. Al Crnll'eJJio como el ajuste, conyención, contrato; ce; un acuerdo entre personas, 

organizaciones, instituciones, cte. 

lt. :Hanv, acuerdo normativo al que han de ajustarse otros de carácter más concreto. 

ltl. l:~.rpt~-ffi.a;, explicar, declarar con individualidad algo. Fijar o determinar de modo 

preoso. 
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11. Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por procesos del Tribunal 
Contencioso Electoral, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 552 de: 
27 de julio de 2015o 

i, El artículo 6, atribuye como misión del Presidente/a rJ.d Ttibunal Contencioso, 

Electoral, el ''Pian¿¡it.m; or;ganizm; rlírip,.ir _y co¡¡tm!ar /o.r proce.m.r del Tribtmal Conlmcio.ro 

Fillldom! tllll el pmpó.lito de akanzar la mi.rióH_Y oi:jeti!IOJ i11.rtitmionaltx COI({or!lle /m dJJJJpt•tmÚtlS); 

atrilntdolli!J t.r!ableáda.r m la C..Onx!ituriáll de la Rcpúblit:a, el Cód{!!,o de la Democrada_y dewÍJ l~}'i!J' 

dl'l ordmaJJJÚmto jmidito del Er!ado del Emt~dor'~· y, consecuentemente, "C>Iebmr todo mi1~ 

¡!nidia! o adminúlnt/i/!1) qm: .n' req~tiera pan/ d !mm .fimd(mrmlimto del Tn'b!mal CoJI!mdo.rf) 

h!Moral". 

ll. En relación a la Coordinaci/m General de Im·estigación Contencioso Electoral, el 

articulo 17, establece en su litt.:ral e) acerca de las atribuciones y responsabilidades de la 

Dirección de Cooperación Intcrinstitucional, disponiendo, entre otras: "( .. ).J. Pnpamr 
_y pn·sen/ar Ü!fOrmes de ,gestión e i'!fármex témicru a los. rh;gatiOJ J"llpedon.~s; (. .. ) 7. Elaborm; mando 
sea del caso, lo.r.fOrmalos de ammlos que perlllÍfim l'l'abili;:;_(ll' la wopemáón naáonal o intemadomil 
al bttse a las reppladoneJ·perliHmles", determinándose como sus productos/ !';crvicios: "(. . .) 

2. /lt:uerdo.r de cooperadón 3. Formatos de amerdoJ de mop11mdóu", entre otros. 

ttt. En relación a la Dirección de Asesoría .Jurídica, el attículo 19, establece en su literal e) 

establece como sus atribuciones T responsabilidades, entre otras: ''(. . .) 6. Preparar_y 

pn:J-ellfar Íl!forme.r de J!plirill e Ú!formex téaJicoJ a loJ ÓlJ!,rlflO.I' J!tpelimv_¡~· (. .. ) 13. Blaborarprq_yr:doJ· 
dr rontra/oJ, toJWe!lioJ·_y ada,r del proredimiwlo de tolllmtaddn p!Íb/ica,_y ottvs in.rlmtmn/os; (. .. ) 

16. Realizar el J~f!,llimie!!lo 11 /a.r n•cowendadoneJ de la Contra/oda Gmeral del E.rtmio a .fin dt! 

garantizar Sil cllmplimimlo e implemmtadó¡¡; prepmwr imtrtto"donex de la Máxi!lla .Attforidad pam 
ltJ aplimrión de laJ recrm;e¡¡dadoneJ_y el <"Olltrol Ílllemo; pre.l'eJI/ar ill}Ormex ti la Pre,~·idmáa ,mbrr el 

ol!;;plii!IÍI!IIIo de las reroJJJmdadolléJ de los órgmwJ de t'OI!troJ.y las ilutrmÚolleJ~".J'• ad111ini.rlmr la 
IIJtJtliz de .re,_~llitJJimto de recollli.'l!dmiom.r; 17. F':Jen:erlaJ rÜWNÍ.I' atri!máoms, mponJabilidadc.r (. . .) 
1/Jtablt•ddaJ eH la normatim Pigmté .Y la.r di.r¡wutas por !oJ órgaJ/OS Jlljmiol"l!.i'", determinando 
como :;u~ proJucto:;/ :;crviciu:>: "1, h(JOrtlH.>' jiuidió·<u (. .. ) 7 i\Üiíliz d(! s~gllimimto rll' 

l't:W!!Je ndadones ': 

12. Examen Especial al cumplimiento de los convenios de Cooperación 
lnterinstitucional suscritos por el Tribunal Contencioso Electoral, Informe 
DAI-AI-0154-2013, aprobado el 09 octubre de 2013 efectuado al período 
comprendido entre el 01 de febrero de 2009 al 31 de diciembre de 2012, que 
recomienda a la máxima autoridad administrativa institucional: 

1. Pre11io ctla .m.raipdón de /o:; ((}}1/!l'lliOJ de coopemdóJJ, J'Oikilará a !aJ Düm:io11~.r Jfl.l"jn'difi,TJ, inJOrme.r 

témkos 1.!11 d área de Jll competmda, ([/ ¿~!{(¡/ qm: indllirá e11 el POA dd Tiibzmal Cullit:fláo.w 
Eledora/. a jill de di.rpom'r qHe la Bntidad se Jmlm/c 1-'0ll estudioJ· qm pmJJitmr de/1/lminar el 
11fliiph'miento de b.1 parte múúmal. 
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2. Preflio a .íi!Jcribir WllwilioJ solicitará a la Dinxdd11 ]11r!dica dd TCE, m!Üe su ton/mido _y JJJa¡~tengtl 
el an.Nw, a fin de COII!ar m11 dommmtadón de sopmte a la mtidad)' a la poblaa'ón que blimlmt el 
J(;f1Jt¡'f(J 

3. Di.lprmdrá qm al pn:J<:!!Iat:J'i' mmbjos de Diredore.( elaborm /,u ada.l' de mtrega recpdóu de 
tolll!l!flio.r msrrito.r. Lo que per;¡¡ifirá lmer /liJa rrmli!midtJd a las adimdade.o de los I!JÚJJ/O.r • 

...J-. Di . .pondnf a /ru .·1dministradmvs de los comJe!lioi .wyimtamellte <'Ofl d Diredor ]midil:o prr.renkn 

il:{ortm.r fmiódicos al mmplimúulo de los 1-'0il!JeJJio.r, lo qtte prmtitirá ~ji:d11ar los tVm:diJIOJ oporlmloJ. 

5. fll,Útin:í m todo !'Oit!!mio JI!Joilo uf ReJponmb/e dd 1!Jis!JJO por pmte del 11ibmw/ C:ontmáo.w 
Elelioml, fimdonario q11e _permanen/eJJJmk il!fOr!Jlard a la JJJd: .. :ima a;l/olidad del tfiiJJjJiimimto .Y 
s~gllimÜ'I!!o de lo.r anwenioJ 

6. Una ¡•e::;_ qm J"l!an a.r(P,nadox m los ¡_"O!ll!i'IIÚH a loJ Admini.Jtradore.l', di.rpomlrd qHe t•xfjan el 

mmplimimto de la totalidad dt la.r ddmula.r, a .fin qm nlo.r te!(l!,tlll lo.r H'J"!I/Jado.r e.rperado.r por la 

(!!1/idad. 

13. Examen Especial al cumplimiento de convenios, acuerdos y memorandos de 
entendimiento suscritos por el Tribunal Contencioso Electoral con organismos 
internacionales y nacionales en el periodo comprendido entre 01 de enero de 
2013 y el31 de diciembre de 2014, Informe No. DAI-AI-0364-2015, aprobado 01 
septiembre de 2015, que recomienda a la máxima autoridad administrativa 
institucional: 

l. Dúpondrá _y .rupef7!i.raní al Dim.tor /Jdminislraliw I·i·mmdero para t"Ol!JlmkiJJJmlc m11 /o.r 

({(/mi11útradore.f dt mfll'I!JiiiJ.r ''{t,rilen los remr.ro.r f!."OHÓJJJicoJ· ,w;¡promdido.r con otnz.r mlida'des_y eJtox 

Mlore.r J"l' liq11idm opmt¡mammte de cOJiformidad t1 lo.r amerdo.r akanzado.r mn la jiNalülad de 
pretcmtelar los ÚJ/ere.rex ÚtJ!iluciona!e.l". 

14. Examen Especial a las operaciones administrativas y financieras del Tribunal 
Contencioso Electoral, por el periodo comprendido entre el 01 de octubre de 
2012 y el31 de mayo de 2015, Informe No. DAAC-0080-2016, aprobado cl19 de 
abril de 2016 y notificado con Oficio No. 17846-DAAC de 29 de junio de 2016, 
en el cual se recomienda al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral: 

3. Pm,irJ a la a/1/0ri::(!Jtióll di! coJJú.rión de .l"emkios al e.'\len"or_)l JJIJCdpdó¡z de com•etlio.r úutitmionales se 

.ro licitará los úifomm titnÍI:o, jiumuiero ..Y l~gal q11e corre.rpoHda, a jill de downJI!Iilnr.J sustmtar la.r 
ded.rirml!.r lo!JitldtlJj lo.r bemfidM Úl.rlilucfo¡¡afe.r. " 

III 
ANÁLISIS 

1. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 82, garantiza el derecho a la 
seguridad jurídica, mediante la cu{tl se tutela el cumplimiento de bs normas y lo~ 
derechos a través de principios, entre ellos, el prindpio de l1;galidad, mismo que compele a 
que quienes actúan en vlltud de una potestad estatal eje:r?.an exclusivamente bs 
competencias y facultades atribuidas por la Constitución y las Leyes, es así, que 
guicnc<; O<;tcntamos la calidad Jc servidores públicos, en considemcióil :1.l c:lrgo que 

ejercemos, estamos llamados a cumplir exclusivamente las competencias y facultades 
que nos han sido atribuidas constitucional y legalmente -· fbíde111 Art. 226 -, puc:~ un 
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acctonar en contrario conllevaría a la determinación de las rcsponsabilidadc~ y 
sanciones que d caso amerite. 

2. A la Función Electoral, por mandato constitucional y legal, se le atribuye la ('l.cultad de 
ser la garante del ejercicio de lm derechos políticos que se expresan a través del 
sufragio asi como los relacionados a la organi-zación política, función que se encuentra' 
confomuda por el Consejo Nacional- Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral, 
siendo este último la máxima instancia de administración de justicia en ámbito 
contencioso electoral, a quien para el cutnplimiento de su misión, visión y objetivos 
institucion¡¡le~ se le ha facultado dctcnninar su organización y expedir la normativa 
pertinente para su funcionamiento, formular y ejecutar su presupuesto, celebrar tod<~ 
acto necesario para d buen funcionamiento del Tribunal; así también a tmn:, de sus 
autoridades competentes, el coordinar las acciones necesarias con entidades públicas y 
prí"\·adas para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos constitucionales --CRP, m1imlox 71, 221, 226, Crftl{i!,O de !u DnHOtlt!tÍi! m1íat!o 18~ 
contexto en el cual el Pleno institucional expidió el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organi:>:acional por Procesos - mio 2010,)' 201 r; ~ del Tribunal Contencioso Electoml, 
en los que se determinan las áreas '.JuC conforman su csttuctura organizacional, sus 
atribuciones y responsabilidades, ptoductos/servicios, tal es el caso de la Dirección de 
Investigación Contencioso Electoral, ámbito en el cual se enmarca la solicitud 
constante m memorando No. TCE-DICE-2019-0338-M de 06 de agosto de 2019. 

La Dirección de Investigación Contencioso Electoral, justifica con su info1me de 

viabilidad técnica- cuf¡imlo t!l tJJCIJJorando No. TCE-DJCE-20f9-03J8..,_i\1 r/¡¡ 06 de ,;¡~osto de 
2019- la necesidad de suscribir un memorando de entendimiento para el préstamo 

inter bibliotecario con la Biblioteca de la Universidad Internacional del Ecuador 

"CIDE", lo que ha permitido establecer que la suscripciün del mismo guarda relación 

con L'l yisión, misión y objetivos del Tribunal Contencioso Electoral; así de la revisión 

de la documentación remitida a este Dirección se evidencia que d objeto del m.ismo va 

dirigido a: ''( ... ) qm !o.r e.rtudia!lfl!.r} .rerpidores p¡íbfú"OJ¡ p11edau bel!~jid!li:W dd pnirtamo Íll/<'1' 

bi/JiiolecanO, mn e!Jin de apo!1ar en la.r di?11'J'SI1J adi11idade.r amdimÚ'tH e Íl!l'e.d~ga/i!J(J.r, a.rí üJJJJfJ 

tambiéN m la a~111ali:::_párin ¡:ofiJ'Itl!J/i' de conor:imieJJ!ox m las matnias de interéJ de las pade.~·"; lo 

planteado implica que para la consecución de sus objetivos, las partes, en el ámbito de 
sus cotnpetcndas, desarrollen relaciones de coope.mdón con la finahd;ul de lograr fine:; 

específicos, esto es, aportar académicamente con la ftmnación tanto de los estudiantes 

y servidores públicos, en las áreas de derecho que las partes requieran. 

3. El objeto del memorando de entendimiento en refetcncia, si bien implica que el 
Tribunal Contencioso I:.:lcctoral, entre otros aspectos, desarmlle actividades orientadas 
esencialmente a la difusión de la nonnativa electoral relacionada con el ejctcicio de los 
derc"Chos políticos entre los estudiantes de la Universid'ld "UIDE", encontrarnos 
como contrapartida, que la referida Institución de Educación Superior contribuya al 
logro de tal fin, sin que dlo implique la erogación o asignación d~ recursos 
presupuestarios a favor de las instituciones que son parte del presente inslicuncnto 
legal; y es que si bien se trata de una actividad cnmarcablc en la Planificación 
institucional así como en lps objetivo~ previstos en el Plan Nacional del Buen Vivir, 
Eje 3 "1'ifás .mcialad, JJJI(jor Estado", esta no cuenta y no rctJuicrc de asignación 
presupuestaria por el momento -artijlmá1JJ1 P.··lPP 20/9 No. 001 rlr fl) dcjulio rk 2019-·. 

q v--
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4. El proyecto de Memorando de Entendimiento a ser- suscrito con la Universidad 
''UIDE", ha sido revisado con la finalidad de que su contenido guarde confdrmidad 
con el marco normativo que rige en matena de cooperación intcrinscitucional. 

5. El procedimiento previsto pru;a la suscripción del proyecto de memorando de 
entendimiento a ser registrado con la Cnivcrsidad "UIDE", cumple con las 
observaciones establecidas pot la Contraloria General del Estado, quien dentro de las 
recomendaciones emitidas en los diferentes exámenes especiales a ésta materia, 
determina que, previo a la suscripción de convenios, memorandos o cartas de 
entendimiento, etc., bs partes deberán contar con los infonnes técnicos, juridicos y 
financieros dentro del ámbito de sus competencias, de manera que permita establecer 
si la suscripción de los mismos guardan relación con la visión, misión y objetivos 
institucionales. 

IV 
CONCLUSIONES 

1. El derecho constitucional a la seguxidad jurídica tutela el cumplimiento de las normas y 
los derechos a través de principios, entre ellos, el principio de legalidad, en virtud del 
cual quícnes actuamos en virtud de una potestad estatal ejercemos exclusivamente las 
competcncia8 y facultades atribuidas por la Constitución de la República dd Ecuador y 
las Leyes, pues un accionar en contrario acarrearía responsabilidades. 

2. La competencia pam la suscripción del Memorando de Entendimiento de Cooperación 
Jntel'institucional entre el Tribunal Contencioso Electoral y la Universidad "UIDE", se 
fundamenta en el marco constih1cional citado, así como en las disposiciones tanto de 
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, como de la nonnativa interna; y el proyecto de instrumento 
legal abarca una actividad contemplada en la Programación Anual de la Política Pública 
del Tribunal Contencioso Electoral pata el año 2019, la cual es atribuida a la Dirección 
de Investigación Contencios<l Electoral. 

3. 1-..:1 'JJ:ibunal ContenciO\iO Elcctm:<tl es una institución pública y ht Universidad "CID!~" 
C$ una Institución de Educación Superior de derecho privado, sin embargo, la 
suscripción del I'v1emotando de Entendimiento para cooperación interinstitucional 
entre ambas, al no implicar erogadón algrma de recursos presupuestarios en cualquiera 
de sus fases a favor de una u otra de las partes suscribientes, tal como se señala en el 
Informe Técnico adjunto al memorando No. TCE-DICE-2019--0338-M de 06 de 
agosto de 2019, da lugar a que no se requiera de la emisión de las respectivas 
certificaciones presupliCstarias- roJ!J"I!C!II'!l!i:!l?lCI!!e del Ú!(OmJe jimmánv reJpt!c/ilJO -. 

4. El procedimiento previsto para. la suscripción del proyecto de convenio a ser 
registrado con la Universidad "UIDE", cumple con las obseJvaciones establecidas por 
la Contraloría General del Estado, quien dentro de las recomendaciones emitidas en 
los diferentes exámenes espeClales a ésta materia, determina que, previo a la 
suscripción de conycnios, 1ncmorandos (J cartas de entendimiento, etc., las partes 
deberán contar con los informes técnicos, jurídicos y financieros dentro del ámbito de 
:;;u~ competencias, d<.: manera que permita establecer si la suscripción de los mismos 
guardan relación con la visión, misión y ohíetivos institucionales. 



DIRECCIÓN 
DE ASESORÍA JURÍDl( ~A 

V 
RECOMENDACIONES 

En consideración al acervo documental que ha servido de base para la elaboración del: 
presente informe, la base n()ttnatiYa en relación y el análisis <-JUe antecede, se recomienda: 

1. La suscripción del referido Memorando Je Entendimiento, en los términos seóalados; 

pues no afecta a los intereses institucionales debido a que su objeto es una causa lícita, 

que no está prohibida por h:y ni es contraria al orck:n público y a las buenas 

costumbres; en tal sentido, fJ l'iable la suscripción del presente J\iemorando de 

Entendimiento en virtud a la cooperación interinst:itucional que lo que busca es 

coadytnr:u al cumplimiento de los objetivos propuestos por cada una de l~ 

instituciones. 

Adjunto al presente se sen·irá encontrar el proyecto de 1Temorando de Entendimiento de 
cooperación intcrinstitucional a ser suscrito entre el Tribunal Contencioso Electoral y la 
Universidad "lTIDE'', mismo que ha sido remitido a b contraparte para ~m rcvísión y 
observaciones. 

El m6:íto, oportunidad y conveniencia lle b suscripción del proyecto remitido le corresponde 
a su autoridad. 

Atentamente, 

11 



DJRECCtÓN DE I;-.;VESTJGACIÓN 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

------- -----

TCE 
lPIB~NAL <;CINTEN<:~OSO 
ElfCI"OJIM. Pe. EeuADCR 

Memor.ando Nro. TCE-DICE-2019-0338-M 

PARA: Dra. María Luisa Paredes Arellano 
Directora de Asesoría Jurídica 

QUITO, 06 de agosto de 2019 

ASUNTO: Informe de Viabilidad Técnica "Memonindum de Entendimiento 
Interbibliotecario entre el TCE y la UlDE" 

De mi consideración: 

Me permito remitir a usted el InfOrme de Viabilidad Técnica referente a la necesidad de 
suscripción de un Memorándum de Entendimiento entre el Tribunal Contencioso 
Ele.ctoral y la Universidad Internacional del Ecuador, con el objeto de que los estudiantes 
y servidores públicos, puedan beneficiarse del préstamo Interbib[iotecario, con el tin de 
aportar en las diversas actividades académicas e invcstigativas, así como también en la 
actualización constante de conocimientos en las materias de interés de las partes. 

Por medio de este acQerdo, los servidores del TCE podrán acceder gratuitamente a los 
repositorios físicos y electrónicos de la UlDE y de todas las bibliotecas asociadas a la 
Red, por lo que consideramos de gran impm1ancia lograr el mentado acuerdo. 

Adjunto al presente, sírvase encontrar el proyecto de Memorándum de Entendimiento 
para el Préstamo Interbibliotecario entre el Tribunal Contencioso Electoral y la 
Universidad Internacional del Ecuador)' el Cértificado 'de Actividades Planificadas PAPP 
2019. 

Con scntimientüs de distinguida consideración. 



INFORME DE VIABIUDAD TÉCNICA 

MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO PARA EL PRÉSTAMO INTERBIBLIOTECARIO ENTRE LA 
BIBLIOTECA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL Y LA BIBLIOTECA DE LA 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DEL ECUADOR 

ANTECEDENTES: 

Dentro de la certificación de programación anual de la política pública, y presupuestaria ordinaria 
2019, correspondiente a !a Dirección de Investigación Contencioso Electoral, consta dentro de la 
actividad de Gestión de Cooperación Interinstitudona\: 1. La Coordinación para la elaboración de 

convenios y acuerdos de cooperación (nacionales e internacionales), 2. Seguimiento de la 

administración y ejecución a los convenios y acuerdos de cooperación de su competencia 
(nacionales e internacionales), cuyo producto o servicio es la suscripción de convenios y acuerdos 
de cooperación ínterinstítuciona!; de conformidad al Estatuto Orgánico por Procesos del Tribunal 
Contencioso Electoral donde se determina las a tribu dones y responsabilidades de !a misma. 

En virtud de lo cual el Tribunal Contencioso Electoral ha mantellido varios acercamientos con el 
doctor Gustavo Vega Delgado PhD, Rector de la Universidad Internacional del Ecuadoc a fin de 
establecer lasos de cooperación interinstitucional, para contribuir en las actividades académicas e 
investigativas de interés de los estudiantes y servidores públicos, a través de los beneficios que 
ofrece las bibliotecas de las dos instituciones. 

BASE LEGAL: 

1. Constitución de la República del Ecuador: 

1.1. El artículo 217 señala que: "La Función Electoral garantizará el ejercicio de los demc/ws 
políticos que se expresan a través del sufragio, asf como los referentes a la organización política 
de la ciudadanía. 

La Función t:lectoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal 
Contencioso lilectora/. Ambos órganos tendrán sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomías 
administrativa, financiera y organizativa, y personalidad jurídica propia. Se regirán por 
principios de autonomía, independencia, publicidad, transparencia, equidad, interculturalidad, 
paridad de género, celeridad y probidad". 

1.2. El artículo 221, establece: "I::/Tribunal Contencioso Electoral tendrá, además de las funciones 
que determine /a ley, las siguientes: 1. Conocer y resolver los recursos electorales contra los 
actos del Consejo Nacional Electoral y de los organismos desconcentrados, y los asuntos 
litigiosos de las organizaciones políticas. 2. Sancionar por incumplimiento de las normas sobre 
financiamiento, propaganda, gasto electoral y en general por vulneraciones de normas 
electorales. 3. Determinar su organización, y formular y ejecutar su presupuesto. Sus fallos y 
resoluciones constituirán j1wisprudencia electoral, y serán de última instancia e inmediato 
cumplimiento''. 

1.3. El artículo 226 determina: "Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 
servidoras o servidores públicos y fas personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución." 

1.4. El artículo 227, establece: "La· administración pública constituye un servício a /a colectividad 
que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentrallzación, coordinación, participación, planificación, transparenciay evaluacíón ·: 



1.5. El artículo 350 dispone: "El Sistema de Educación Superior tiene como finalidad la formación 
académica y profesional con visión científica y humanista; la investigación cienl"ífica y 
tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la 
construcción de soluciones para los problemas del país~ en relación con los objetivos del 
régimen de desan·ollo." 

2. Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia: 

2.1. El artículo 18, preceptúa: "La Función Electoral garantiza el ejercicio de los derechos políticos que 
se expresan a través del sufragio, así como los referentes a la organización política de la ciudadanía. 
La función Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Blectoml y el Tribunal Contencioso 
Electoral. EStos ót;ganos tenllrán sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomía administrativa, 
financiera y organizativa, y personalidad jurídica propia y se financiarán con recursos del 
Presupuesto General del Estado(. .. )". 

2.2. El artículo 71 establece como atribuciones de lajel Presidenta/e del Tribunal Contencioso 
Electoral, entre otras, el ser la máxima autoridad administrativa y nominadora¡ y ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial del Tribunal Contencioso Electoral, atribuyéndole 
además, la facultad de celebrar todo acto jurídico o administrativo que se requiera para el buen 
funcionamiento del TCE y coordinar acciones con entidades públicas y privadas. 

3. Plan Nacional de Desarrollo denominado Plan Nacional para el Buen Vivir 2017- 2021, 
Publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 71 de 04 de septiembre de 2017: 

Establece como objetivos del Eje 3: "Objetivo 7: Incentivar una sociedad participal"iva, con un 
Estado cercano al servicio de fa ciudadanía'; señalando como política relacionada a dicho 
objetivo: "7,4. Institucionalizar una administración pública democrática, incluyente y orientada 
hacia la ciudadanía basada en un servicio público meritucrático profesionalizado que se 
desempeñe en condiciones dignas. 7.5. Consolidar una gestión estatal y gubernamental eficiente y 
democrática que opere en sociedad, impulsando las capacidades ciudadanas e integrando las 
acciones sociales"; y, "Objetivo 8: Promover la transparencia y la corresponsabilídad para una 
nueva ética social'; determinando como política aplicable a este objetivo: "8.2, Fortalecer la 
transparencia de. las políticas públicas y fa lucha contra fa corrupción, con mejor acceso a 
información pública de calidad, optimizando las políticas de rendición de cuentas y promoviendo 
la participación y el cont-rol social'; entre otros; objetivos en torno a los cuales el Tribunal 
Contencioso Electoral mantiene alineadas sus competencias. 

4. Ley Orgánica de Educación Superior, LOES 

4.1. El artículo 13 establece: "Son funciones del Sistema de Educación Superior: a) Garantizar el 
derecho a la educación superior mediOnte la docencia, la investigación y su vinculación con la 
sociedad, y asegurar crecientes niveles de calidad, excelencia académica y pertinencia"( ... ) 

5. Reglamento de Régimen Académico, expedido por eJ Consejo de Educación Superior 

5.1. El artículo 3 literal b) determina: "Articular y fortalecer la investigación; la formación académica 
y profesional; y la vinculación con la sociedad, en un marco de calidad, innovación y sostenibilldad 
que propenda al mejoramiento continuo" 

5.2. El artículo 50 manifiesta: ''Lo vinculación con la sociedad hace referencia a la planificación, 
ejecución y difusión de actividades que garantizan la participación efectiva en la sociedad y 
responsabilidad social de las instituciones del Sistema de Educación Superior con el fin lle 
contribuir a la solución de las necesidades y problemáticas del entorno destle el ámbito académico 
e invest(qativo. 

La vinculación con la sociedad deberá articularse al resto de funciones sustantivas, ojáta 



6. 

7. 

académica, dominios académicos, investigación, formación y extensión de las lES en cumplimiento 
del principio de pertinencia. En el marco del desarrollo de investigación científica de las lES; se 
considerará como vinculación con la sociedad a las actividades de divulgación científica, aportes a 
la mejora y actualización de los planes de desarrollo local, regional y nacional, y la transferencia 
de conocimiento y tecnología. 

La divulgación científica consiste en transmitir resultados, avances, ideas, hipótesis, teorías, 
conceptos, y en general cualquier actividad científica o tecnológica a la sociedad; utilizando los 
canales, recursos y lenguajes adecuados pqra que ésta los pueda comprender y asimilar la 
sociedad." 

Ley Orgánica de Participación Ciudadana: 

El artículo 3 dispone: "1. Garantizar la democratizaCión de las relaciones entre la ciudadanía y el 
Estado en sus diferentes niveles de gobierno; la ígualdad de oportunidades de participación de las 
ciudadanas. y los ciudadanos, colectivos, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás formas de organización lícita, en los 
diversos espacios e instancias creados para la interlocución entre la sociedad y él Estado; el 
acceso de fa ciudadanía a fa información necesaria para encaminar procesos dirigidos a la 
exigibifidad de los derechos y deberes, el control socia/y la rendición de cuentas en la gestión de lo 
público y lo privado cuando se manejen fondos públicos.( .. .) 5. Promover la formación en deberes, 
derechos y una étrca de interés por lo público que haga sostenible los procesos de participación y 
la consolidación de /a democracia". 

Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Tribunal Contencioso 
Electoral, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 552 de 27 de julio de 2015: 

7.1. El artículo 11 atribuye como misión del Presidente/a del Tribunal Contencioso Electoral, el 
"Planificar, organizG/; dirigir y controlar las procesos del Tribunal Contencioso Electoral con el 
propósito de alcanzar la misión y objetivos institucionales conforme las competencias y 
atribuciones establecidas en la Constitución de la República, el Código de la Democracia y demás 
leyes del ordenamiento jur(dico del Bstado del Ecuador"; y, consecuentemente, "Celebrar todo 
acto jurídico o administrativo que se requiera para el buen funcionamiento del Tnbunal 
Contencioso Electoral". 

7.2. El artículo 16 establece que la misión de la Dirección de Investigación y Estudios es: "lnvestigar 
temas contenciosos electorales con el objeto de establecer conceptualizaciones especializadas 
para sustento del ejercicio de las competencias de los órganos jurisdiccionales garantizando la 
tutela efectiva de los derechos de participación política de los ciudadanos." 

8. Reglamento de la Biblioteca del Tribunal Contencioso Electoral 

8.1. El articulo Z dispone que: "La Biblioteca del Tribunal Contencioso Electoral, estará adscrita a la 
Coordinación de Asesoría e Investigación, fa cual disei'iaró las políticas para el cumplimiento de 
los objetivos de fa Biblioteca, las mismas que serán aprobadas por la Presidenta o Presidente de 
este Tribunal." 

8.2. El artículo 11 determina: "El servicio de préstamo in ter bibliotecario, consiste en realizar 
préstamos de obras institucionales, suscripción de los convenios correspondientes. { .. .)'' 

8.3. El artículo 23 establece: "Los convenios que involucren asuntos relacionados a las fUnciones y 
servicios de la Biblioteca, deberán ser aprobados y suscritos por la presidenta o presidente del 
Tribunal Contencioso Electoral" 

ANÁLISIS: 

El Tribunal Contencioso Electora! tiene como mlsmn- "Administrar justicia en materia electoral, 
basada en una sólida estructura organizucional, garantizando y tutelando el ejercicio de los derechos 
polfticos de /ns ciudadanos y el de las ar,qanizaciones políticas bajo los principios de autonomfa, 



independencia, publicidad, transparencia, equidad, interculturalidad, paridad de género, celeridad y 
probidad". 

La Universidad Internacional del Ecuador (U ID E) fue creada mediante Ley No. 2 de 24 de julio de 
1996, publicada en el Registro oficial No. 15 de 30 de agosto de 1996, como una persona jurídica de 
derecho privado, sin fines de lucro, con autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 

por lo que como institución de educación superior, conforme a su Estatuto y reglamentos, por 
intermedio de las facultades que la integran, desarrolla actividades de formación profesional, 

investigación y servicio de vinculación con la comunidad. 

OBJETO: 

El presente Memorándum de Entendimiento tiene por objeto que los estudiantes y servidores 
públicos, puedan beneficiarse del préstamo in ter bibliotecario, con el fin de aportar en las diversas 
actividades académicas e investigativas, así como también en la actualización constante de 
conocimientos en las materias de interés de las partes. 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

Las Instituciones se comprometen a: 

• Los usuarios podrán acceder al servicio de referencia, para obtener información sobre el 
fondo bibliotecario; 

• Los interesados podrán tener acceso en línea al catálogo de la biblioteca; 
• Los usuarios de las dos instituciones podrán hacer uso de la biblioteca, servicio de internet 

y wifi en sus propias laptop para sus consultas e investigaciones. 
• Para el préstamo de libros se deberá consultar en las bases bibliográficas de cada 

biblioteca. 
• El beneficiario del préstamo deberá presentar dos documentos personales. En el caso de 

los estudiantes de la universidad, el carné estudiantil y la cédula de ciudadanía o identidad 
,y para los funcionarios delTCE, la credencial mmo funcionario y la cédula de ciudadanía o 
identidad 

VIGENCIA: 

El presente Memorándum de Entendimiento tendrá una vigencia de diez (10) años contados a 
partir de la fecha de suscripción, pudiendo ser renovado automáticamente, previo informe 
favorable de los administradores del Memorándum de Entendimiento, por un período igm1l y por 
única ocasión, si con treinta (30) días término de anticipación a la fecha de vencimiento, 
cua.lesquiera de las partes no notifica por escrito a la otra su voluntad de darlo por terminado. 

Una vez concluido el plazo del presente Memorándum de Entendimiento, las partes procederán a 
suscribir un Acta de Terminación, en la que se dejará constancia de las principales actividades 
realizadas, la ejecución y las recomendaciones que fuere del caso. 

TERMINACIÓN: 

El Memorándum de Entendimiento podrá terminar por las siguientes causas: 

• Por cumplimiento del plazo del Memorándum de Entendimiento; 
• Incumplimiento total o parcial del objeto del Memorándum de Entendimiento; 
• Por mutuo acuerdo de las partes, previa notificación escrita de una de ellas, con al menos 

treinta (30) días de anticipación; 
• Por fuerza mayor o caso fortuito, que imposibiliten la ejecución del Memorándum de 

Entendimiento, En este supuesto se deberá proceder con la terminación de mutuo acuerdo; 



• Por declaración de terminación unilateral, efectuada por la parte afectada debido al 
incumplimiento total o parcial de las obligaciones derivadas del presente Memorándum de 
Entendimiento, o por no convenir su ejecución a los intereses institucionales de las partes. 

La terminación anticipada no dará origen a indemnización alguna. 

EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN: 

Sin perjuicio de las atribuciones y responsabilidades de las máximas autoridades suscriptoras de 
este instrumento, cada una de las partes designará a un administrador del Memorándum de 
Entendimiento, que tendrá a cargo la coordinación, seguimiento, control, administración y 
supervisión de la ejecución de eSte Memorándum de Entendimiento. Para tal efecto, las partes 

designan a: 

a) Por el Tribunal Contencioso Electoral, al Director de Investigación Contencioso Electoral 
b) Por la Universidad Internacional del Ecuador, la Directora de Bibliotecas de la U !DE 

Los administradores designados, deberán informar trimestralmente a la máxima autoridad de su 
respectiva institución, sobre los avances y cumplimiento de los objetivos de este Memorándum de 
Entendimiento, con la finalidad de efectuar los correctivos oportunos de ser el caso. 

Los Administradores del Memorándum de Entendimiento tendrán como funciones específicas: 

1. Velar por el cabal cumplimento y fm.Kionamiento de todos los compromisos recogidos en 
el presente Memorándum de Entendimiento a fin de cumplir con su objeto. 

2. Exigir el cumplimiento de la totalidad de las cláusulas, a fin que estos tengan Jos resultados 
esperados por cada entidad suscribiente. 

3. Emitir, previo al éump\imiento del plazo de vigencia del Memorándum de Entendimiento, 
el informe de evaluación de cumplimiento de objetivos y metas con recomendación 
pertinente de renovación, reforma o finalización; a la máxima autoridad de su respectiva 
institución. 

4. Ejecutar las acciones que se requieran para la finalización y archivo del Memorándum de 
Entendimiento, en coordinación con las áreas pertinentes. 

EROGACIÓN DE FONDOS: 

El Tribunal Contencioso Electoral y la Universidad Internacional del Ecuador son dos instituciones 
públ\ca y privada respectivamente, sin embargo, la suscripción de! presente Memorándum de 
Entendimiento entre ambas, por su naturaleza no requiere de erogación de recursos públicos para 
las partes, ni compromisos presentes ni futuros en este sentido, por lo que para su suscripción no 
se requiere de la emisión de la certificación presupuestaria alguna. 

CONCLUSIONES: 

La competencia para la suscripción del Memorándum de Entendimiento entre el Tribunal 
Contencioso Electoral y la Universidad Internacional del Ecuador, se fundamenta en el marco 
conStitucional citado así como en las disposiciones tanto de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, Ley Orgánica de 
Participación Ciudadana, Ley Orgánica de Educación Superior, LOES; a más de abarcar una 
actividad contemplada en la Programación Anual de la Política Pública del Tribunal Contencioso 
Electoral para el año 2019, donde se establece que las instituciones del Estado tienen el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines, en el caso del Tribunal Contencioso Electoral 



los constantes, en la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia. 

RECOMENDACIONES: 

1. Es necesario, solicitar que los administradores del Memorándum de Entendimiento, emitan un 
informe trimestral a las máximas autoridades de cada Institución sobre el avance y cumplimiento de 
los objetivos establecidos en el Memorándum de Entendimiento y un informe final a la clausura del 
mismo para efectos de evaluación. De esta manera, las partes suscriptoras vigilarán el cumplimiento 
y la correcta ejecución del Memorándum de Entendimiento. 

2. En el caso de que en la ejecución del Memorándum de Entendimiento entre el Tribunal Contencioso 
Electoral y la UniVersidad Internacional del Ecuador se necesite involucrar recursos económicos, 
previo a la suscripción del adendum se tendrá que dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, haciéndose constar la certificación 
presupuestaria emitida por el Director Administrativo Financiero con la que se cubrirá la obligación¡ 
de igual forma si el compromiso de erogar fondos es de la Universidad Internacional del Ecuador, 
este deberá emitir el documento que corresponda -certificación presupuestaria o su similar- al 
compromiso adquirido. 

Adjunto al presente se servirá encontrar el proyl:!cto del Memorándum de Entendimiento a ser 
suscrito entre el'Tribunal Contencioso Electoral y 1 niversidad Internacional del Ecuador. 

é;¿::~~ 
W( Diego Andrés Zambrano Álvarez PhD ~-~-
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